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Expte. N~ 314/81
VISTO:

Estas actuaciones y la resolución N~ 586-81 del 30 de Noviem-
bre de 1981, reca!da a Fs. 85; y

CONS IDERANDO:
Que por el artículo l~ de la citada resolución se otorg6 a la

alumna Mónica Benni, equivalencia parcial de la materia "Principios de Adminis
traci6n" de la carrera de Contador Pt1blico Nacional (Plan de estudios 1973- mo
dd f Lc ado L, por las asignaturas "Introducción a la Administraci6n de Empresas I"
e "Introducci6n a la Administraci6n de Empresas 11", aprobadas en la Facultad
de-Economía y Administración de la Universidad Cat61ica de Salta;

Que a fin de obtener la equiparación total de la materia "Prin_
cipios de la Administraci6n", se le exigi6 a la nombrada alumna rendir y apro-
bar una prueba de suficiencla sobre los temas referidos a Organizaci6n y Méto-
dos del Programa 1980;

Que a Fs. 93 el profesor de la asignatura en cuesti6n informa /
que la causante ha aprobado los temas señalados, correspondiendo en consecuen-
cia otorgarle la equipación definitiva;

POR ELLO; atento a lo aconsejado por la Facultad de Ciencias Econ6-
micas, Jur!dicas y Sociales y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley
N~ 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E

ARTICULO 1°._ Conceder a la alumna Mónica BENNI, equivalencia de la materia PRIN
CIPIOS DE ADMINISTRACION de la carrera de Contador Pt1blico Nacional (Plan de es-
tudios 1973-- modificado), por las asignaturas "Introducción a la Administraci6n
de Empresas I" (nota siete (7): 6-12-79) e "Introducción a la Administraci6n de
Empresas II" (nota cinco (5): 10/3/80) y en méri to a haber aprobado además la /
prueba de suficiencia exigida por la respectiva cátedra.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
raz6n y demás efectos.-
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